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El presente trabajo examina la función que el principio de seguridad ha adquirido en el constitucionalismo contemporáneo como mecanismo de producción de exclusión, particularmente en el contexto de la migración centroamericana en tránsito por México con destino a Estados Unidos. Se sostiene que la seguridad ha dejado de operar únicamente como condición para el ejercicio de los derechos, para convertirse en un criterio de diferenciación que habilita su restricción respecto de poblaciones en situación de vulnerabilidad.
En el caso mexicano, es necesario precisar que las personas migrantes no se encuentran en condición de ilegalidad, sino de irregularidad administrativa. No obstante, esta distinción normativa se diluye en la praxis institucional, donde se despliegan prácticas de carácter punitivo que aproximan el tratamiento del migrante al de un sujeto criminalizado. Esta tensión entre norma y práctica revela una contradicción estructural en el funcionamiento del orden jurídico.
En este contexto, el migrante centroamericano es construido discursiva e institucionalmente como un sujeto de riesgo. Esta construcción legitima el endurecimiento de los controles en la frontera sur de México y la intensificación de mecanismos de contención en el territorio nacional. La seguridad, así entendida, no protege de manera universal, sino que opera selectivamente: incluye a unos y excluye a otros.
Este proceso se articula con lo que puede denominarse un uso negativo de los derechos. Los derechos dejan de funcionar exclusivamente como garantías frente al poder y pasan a operar como instrumentos que legitiman restricciones, ya sea mediante su subordinación al discurso de la seguridad, su aplicación diferenciada o su suspensión fáctica en espacios como estaciones migratorias y rutas de tránsito. El lenguaje de los derechos no desaparece, sino que se resignifica para justificar prácticas de contención, detención y expulsión.
Asimismo, el modelo migratorio mexicano se articula con la política migratoria estadounidense en una lógica de externalización del control fronterizo. México opera, en este sentido, como un espacio de contención que desplaza los costos humanos de la migración hacia el territorio de tránsito, reforzando el carácter securitario de la política migratoria.
El resultado es una reconfiguración del derecho: de sistema de protección pasa a operar como tecnología de gestión de poblaciones. La categoría de irregularidad no solo describe una situación jurídica, sino que produce una identidad que habilita formas degradadas de trato, configurando al migrante como una figura cercana a la no-persona en términos jurídicos.
Se concluye que el uso del principio de seguridad y de los derechos no es contingente, sino estructural a racionalidades políticas que buscan generar consenso mediante la producción de amenazas. Frente a ello, se plantea la necesidad de recuperar una comprensión garantista del derecho que reafirme la centralidad de la dignidad humana frente a lógicas de exclusión.
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